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3. Estado de Resultados Integrales Consolidado
El Estado de Resultados Integrales corresponde al "Excedente (Dé2cit) del ejercicio" (23060) más los otros ingresos y gastos
reconocidos en el patrimonio neto, el cual debe contener la información siguiente.

48010 Revalorizaciones de propiedades,  p lanta y equipo 

Corresponde al incremento del valor libro de las propiedades, planta y equipo que se produce como consecuencia de una
revaluación, y que se acredita directamente a una cuenta de superávit de revaluación, dentro del patrimonio neto. Sin embargo,
dicho incremento reversa una disminución por devaluación, del mismo activo reconocido previamente en resultados, tal
incremento deberá reconocerse en los resultados del período.

Asimismo, cuando disminuya el valor libro de las propiedades, planta y equipo producto de una revaluación, tal disminución será
cargada directamente al patrimonio neto contra cualquier superávit de revaluación reconocido previamente en relación con el
mismo activo, en la medida que tal disminución no exceda el saldo de la citada cuenta de superávit de revaluación.

48020 Activos f inancieros a valor razonable con cambio en resultado

En este ítem se incluyen los importes resultantes que se generan por ajuste de los activos 2nancieros a valor razonable,
principalmente originados por el ajuste de primera adopción.

48030 Cobertura de f lu jo de caja 

Corresponde a la variación en el valor razonable de los activos de cobertura de f lu jo de caja. 

48040 Ajustes por conversión

Corresponde a todas las diferencias de cambio que se produzcan como resultado de convertir desde su moneda funcional a
moneda de presentación (en caso que sea distinta) el estado de situación 2nanciera y estado de resultados de una 2lial, asociada
o negocio conjunto, sea nacional o extranjero.

48050 Ajustes de col igadas o asociadas

Será la porción que corresponda a la mutualidad respecto de los cambios que la coligada o asociada haya reconocido
directamente en su patrimonio neto.

48060 Uti l idad (pérdidas) actuariales definidas como beneficios de planes de post empleo 

Corresponde a las utilidades (pérdidas) actuariales definidas como beneficios de planes de post empleo.

48070 Impuestos di feridos

Incluye el correspondiente gasto tributario por concepto de impuesto diferido, calculado de acuerdo a las normas tributarias
vigentes.

48000 Total  otros ingresos y gastos integrales  

Corresponde a la suma algebraica de los códigos 48010 al 48070.

49000 TOTAL RESULTADO INTEGRAL

Corresponde a la suma del "Excedente (déficit) del ejercicio" (47000) y del rubro "Total otros ingresos y gastos integrales" (48000).


